
 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL 

DEL CIRCUITO 
BOGOTÁ D.C. 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y 
S.S. y ART. 295 DEL C.G.C. 

 
El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado N° 66 fijado el cinco 
(05) de noviembre del año DOS MIL 
VEINTE (2020). 
 

DANNY JIMÉNEZ SUÁREZ 
SECRETARIO 

PROC. ORDINARIO No. 2018-00038 
 

INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 4 de noviembre de 2020, me permito ingresar al 
despacho el proceso de la referencia, informando que a la fecha no se cuenta con respuesta al 
oficio librado. Sírvase proveer. 
 

 
DANNY JIMÉNEZ SUÁREZ 

Secretario 
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO 
 

 
 

  BOGOTA D.C. 
 

Bogotá D.C., a los cuatro (04) días del mes de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, advierte el despacho que a pesar de haber 

sido remitido oficio con destino a Aportes en Línea el pasado 3 de marzo de 2020, dicha 

entidad no ha dado respuesta, por tal razón, se dispone requerir nuevamente a esta entidad 

con la finalidad que certificar los periodos cotizados por el empleador WILLINTON 

NESTOR CAMACHO CUATEME, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.763.199 

respecto de su trabajador dependiente JOSE FABIO CARDONA GRANADOS identificado 

con cédula de ciudadanía No. 93.420.098, para los periodos comprendidos entre el 1 de enero 

de 2012 al 19 de enero de 2014, así como las novedades registradas en este interregno.   

Para el efecto se concede un término de 15 días hábiles, so pena de las sanciones a que 

haya lugar conforme lo establece el art. 44 del CGP, aplicable en materia laboral por remisión 

expresa que hace el art. 145 del CPT y SS. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 
 

RAFAEL MORA ROJAS 
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